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Prorrogan el cronograma de retiro de vehículos que prestan el servicio de transporte regular de pasajeros, aprobado con Ordenanza Municipal N° 005-2017-MPC

Decreto de Alcaldía N° 14-2017-MPC-AL

Callao, 29 de noviembre del 2017

El alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao

Visto, el Memorando N° 5646-2017-MPC/GGTU, de la Gerencia General de Transporte Urbano, a través del cual solicita se prorrogue el plazo de implementación del cronograma de retiro vehicular de las unidades que prestan servicio de transporte público regular de pasajeros establecido en el artículo tercero de la Ordenanza Municipal N° 005-2017, y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que las municipalidades provinciales ejercen funciones para normar y regular el servicio público de transporte terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción;

Que, el artículo 17 de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre N° 27181, señala que las municipalidades provinciales, en sus respectivas jurisdicciones y de conformidad con las leyes y los reglamentos nacionales, tienen competencias normativa, de gestión y de fiscalización en materia de transporte y tránsito terrestre;

Que, el artículo 144 de la Ordenanza Municipal N° 009-2017, que aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial del Callao, señala que la Gerencia General de Transporte Urbano es el órgano de línea encargado de: proponer y ejecutar la normatividad de transporte y tránsito, otorgar licencias y autorizaciones, controlar la circulación vial, transporte colectivo y el tránsito; así como participar en el planeamiento y supervisión de obras de infraestructura vial;

Que, el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, establece en su Séptima Disposición Complementaria Final que los gobiernos provinciales deberán dictar las normas complementarias sin desnaturalizar, ni transgredir lo dispuesto en el citado reglamento, dejando en suspenso toda norma complementaria anterior que lo contrarié, desnaturalice, o transgreda;

Que, el numeral 25.1.2 del artículo 25 de dicho reglamento, dispone entre otras condiciones técnicas, que la antigüedad máxima de permanencia de un vehículo al servicio de transporte público de personas de ámbito nacional, regional y provincial será de hasta quince (15) años contados a partir del 1° de enero del año siguiente al de su fabricación;

Que, mediante la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria de dicho reglamento, modificada por el artículo 2° del Decreto Supremo N° 006-2010-MTC, se estableció un plazo extraordinario para la habilitación de vehículos destinados al servicio de transporte de personas de ámbito nacional o regional, según corresponda, así como el cronograma de antigüedad máxima de permanencia aplicable al transporte de ámbito nacional;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 005-2017-MPC se aprobó el cronograma de retiro vehicular de unidades que prestan el servicio de transporte publico regular de pasajeros, el mismo que a la fecha, y al haberse observado el estado situacional actual del parque automotor en el Callao, se verifica que su implementación podría causar un desabastecimiento de los servicios de transporte en las rutas de urbanas y de interconexión que sirven en los viajes diarios de la población, no solo del Callao sino también de Lima; en ese sentido, es necesario que el cronograma de retiro vehicular sea prorrogado en su fecha de implementación, a efectos de no ver perjudicados a la colectividad;

Que, en la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ordenanza Municipal N° 005-2017-MPC, se facultó al señor alcalde, para que mediante decreto de alcaldía dicte las medidas complementarias necesarias para la adecuada aplicación de la citada ordenanza, incluso, la prórroga de los plazos señalados en la misma;

Estando a lo expuesto, con la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Decreto Supremo N° 017-2009-MTC - Reglamento Nacional de Administración de Transportes, y sus modificatorias y Ordenanza Municipal N° 009-2017, que aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial del Callao;
Decreta:

Artículo Primero.- Prorróguese el cronograma de retiro de vehículos que prestan el servicio de transporte regular de pasajeros, aprobado con Ordenanza Municipal N° 005-2017-MPC, quedando de la siguiente manera:

	Fecha de fabricación
	Fecha de salida del servicio

	Hasta 1991 (+ de 25 años)
	28 de febrero de 2018

	1992 - 1995
	31 de marzo de 2018

	1996 - 2000
	31 de julio de 2018

	2001 - 2004
	30 de noviembre de 2018

	2005 - 2007
	31 de marzo de 2019


Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia General de Transporte Urbano, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía, y a la Gerencia General de Relaciones Públicas la difusión de sus alcances.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Juan Sotomayor García

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 6 de diciembre del 2017.
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